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AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial 
de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara, al público en 
general y para los efectos de la Ley.-HACE SABER: Que este Juzgado 
en fecha treinta de julio del año dos mil veinticinco, Dicto Sentencia 
declarando a los señores: MAYRA LUCILA HERNANDEZ SABILLON, 
con documento nacional de identificación número 1619-1972- 00084, 
MARIA LORENA HERNANDEZ SABILLON, con documento nacional 
de identificación número 1619-1968-0064, OSDAN HERNANDEZ 
SABILLON, con documento nacional de identificación número 1619-
1974-00001, GUADALUPE HERNANDEZ SABILLON, con documento 
nacional de identificación número 1619-1977-00107 y ZOILA IRIS 
HERNANDEZ SABILLON, con documento nacional de identificación 
número 1619-1970-00053, Heredero Ab- Intestato de todos los bienes, 
derechos, acciones obligaciones que dejara el causante su padre el 
señor ARTURO HERNANDEZ PINEDA, (Q.D.D.G); sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.
Santa Bárbara, SB 06 de Agosto del año 2025.
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